
      

   

     
   

   
   

ESCRITURA No.- SN REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPI- 

     
TAL Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS D SANA 

ESTIBA C.A. 

ESTISERCA 

CUANTIA: 1 

En la ciudad de Pedro Carbo, cabecera cantona j nombre, 

Provincia del Guayas, “República del Ecuador, el treinta de 

Septiembre del dos mil trece, ante mi, señor Doctor AMANDO 

ANGEL CORREA GRANOBLE, Abogado Notario Público Titular de 

este Cantón, comparece el señor FRED CHRISTIAN —KIRST 

ZAVALA, a nombre y representación de la COMPAÑÍA ESTIBA 

| Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN, en su 

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento y 

del Acta de Junta General que se adjuntan como documentos 

habilitantes a esta escritura.- El  compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, hábil para 

= obligarse y contratar a quien de conocerle doy fe.- Bien 

A nstruido sobre el objeto y resultado de la presente Escritura 

ública de REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS, a la que procede con amplia y 

entera — libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta, 

cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO.- Enel registro de 

escrituras públicas a su cargo,  sirvase agregar una de 

REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE



  

ra 

LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ESTIBA Y SERVICIOS CA." 

ESTISERCA,-EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas.- - 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

escritura pública de REACTIVACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y " 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ESTIBA Y * 

SERVICIOS C.A, ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN, el señor FRED 

CHRISTIAN KIRST ZAVALA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil, en su calidad de Gerente General y por tanto 

representante legal de la misma, calidad que acredita con el nombramiento 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil y que se incorporaa la 

presente escritura como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el día veintiséis de Junio 

  

    
de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el día treinta y uno de Julio de mil novecientos 

noventa y ocho, se constituyó la Compañía ESTIBA Y SERVICIOS 

C.A. ESTISERCA.- Dos.- Mediante resolución  No.- 4498, la 
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Superintendencia de Compañías, declaro disuelta y dispuso la liquidación de 

la compañía ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA.- Tres.- Mediante 

resolución de la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañia ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN, 

efectuada el día veinticinco de Junio del dos mil trece, se resolvió por 

unanimidad reactivar la Compañía, Aumentar el Capital autorizado y 

Reformar sus Estatutos, autorizando al Gerente de la Compañía para que 

obtenga y suscriba la correspondiente Escritura Pública en los términos



establecidos en dicha Junta General, conforme consta del Acta que se agrega.- 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 
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ET 
ACCIONISTAS CAPITAL. APORTE [TN CAPITAL TAGSIONES 

SUSCRITO TO CAN 
FRED KIRST ZAVALA 100,00 900,00 0,00 «mm 2500 O 

1 ic tal 
RUTH KIRST ZAVALA 100,00 900,00 50 Mie] 2500 pal 

[le a O 
TOTAL 200,00 1800,00 0900 EA 

TR ds 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, una vez 

que se ha resuelto Reactivar, Aumentar el Capital y Reformar los Estatutos 

de la Compañía ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA, EN 

LIQUIDACIÓN, el compareciente señor FRED CHRISTIAN KIRST ZAVALA,     
    
  

por los derechos que representa de la Compañia declara: a) Reactivar la 

Compañía ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN, 

conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas; 

b) Aumentar el Capital de la Compañía en la suma de MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, mediante la suscripción de mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, que se 

suscribe en la forma que consta en el Acta de Junta General    ÁS rss ea CANTEO! DED
RO
 C

AR
BO
 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ESTIBA Y SERVICIOS 

Y 

C.A. ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN, de fecha veinticinco de Junio del 

dos mil trece, para que sumados con el capital que tiene actualmente de 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, tenga en total como capital la cantidad de DOS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, quedando 

reformado los Artículos quinto y sexto del Estatuto General de la 

Compañía ESTIBA Y SERVICIOS —C.A. ESTISERCA, EN



  

LIQUIDACIÓN.- Se deja constancia «que los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana.-. CUARTA: : DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

El señor FRED CHRISTIAN. KIRST ZAVALA, Gerente de la 

Compañia  ESTIBA Y SERVICIOS —C.A. ESTISERCA, EN 

LIQUIDACIÓN, declara bajo juramento que el Aumento de Capital 

acordado por la Compañía, ésta correctamente integrado y pagado, 

conforme consta en el Acta de Junta General, celebrada el 

veinticinco de Junio del dos mil trece.- Además declaran los socios 

suscriptores de las nuevas acciones, que el dinero que aportan a 

favor de la, Compañía, es de su propio peculio.- QUINTA: 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Se anexan como documentos 

habilitantes el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de fecha veinticinco de Junio del dos mil trece y el 

nombramiento de Gerente General de la Compañía ESTIBA Y 

SERVICIOS C.A. ESTISERCA, EN LIQUIDACIÓN.- Agregue usted 

señor Notario las demás formalidades de la: Ley para la validez de 

este instrumento Firmado.- Abogado Eduardo Altamirano Merchán.- 

Registro número cuatro mil trescientos noventa y  cinco.- Colegio de 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA. Para el otorgamiento de esta 

Escritura, se cumplieron con todos los preceptos  legales.- Queda 

agregado la documentación  respectiva.- Leida que le fue la 

    

ésente Escritura. de principio a fin en clara >> 

ario, al compareciente, éste la aprueba en       



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEV, 2 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “ESTIBA Y IS C.A., 2 
ESTISERCA”, EFECTUADA EL 25 DE JUNIO DEL 2013: /, El Ia fo 

Ne E 1 

En la ciudad de Guayaquil, a 25 de Junio del 2.013, a las 9h00, en ls fins de El 
compañía ubicadas en Mapasingue Oeste Avenida Quinta y calle Terkgera 506, 
reúnen los accionistas señores: Fred Christian Kirst Zavala propietario de is 
de cuatro centavos de dólar cada una, Ruth Anabel Kirst Zavala propietaria de025 
acciones de cuatro centavos de dólar cada una quienes constituyen la totalidad” del : 
capital social suscrito $ 200,00 (5000 acciones de cuatro centavos de dólar cada una) y 
pagado de la compañía, resuelven por unanimidad constituirse en junta universal para 
tratar el siguiente orden del día: 

   

  

1. REACTIVACIÓN 
2. AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO 
3. REFORMA DE ESTATUTOS 

Preside la sesión el señor Fred Christian Kirst Zavala y como Secretario AD-HOC de la 
junta actúa la señor Fred Fleming Kirst Cervantes. 

  

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum, luego de diez minutos 
Secretaria certifica la presencia del ciento por ciento del capital social y así lo hace 

ena lista de asistentes que pasa a formar parte del expediente de esta sesión. 

  

    

     

  

    

      

Con lo/cual la Presidencia, siendo las nueve horas y 15 minutos, declara instalada la 
ióx/y manifiesta: y pasa a tratar sobre el primer punto del Orden del Día, esto es: LA 

( 'ACION la compañía y manifiesta que es necesario reactivar la compañía que 
sido disuelta de oficio por la Superintendencia de Compañías, debido al 

inclamplimiento del Capital necesario para el funcionamiento de la Empresa. 

alizada la intervención del señor Presidente, la sala delibera y adopta en forma 
ime LA REACTIVACIÓN de la compañía. 

A > pasa a tratar sobre el segundo punto del orden del día, AUMENTO DE CAPITAL. 
$) SUSCRITO Y AUTORIZADO: 
y E] 

a E presidente toma la palabra y manifiesta que se debe aumentar el capital social por 
E cuanto no cumple con el mínimo señalado por la ley; la junta por decisión unánime 
E resuelve: 

E. Aumentar el capital social de la compañía en mil ochocientos dólares de Estados 
E Énidos de Norteamérica, es decir de doscientos dólares de Estados Unidos de 

- Norteamérica a dos mil dólares de Estados Unidos de Norteamérica, mediante aportes 
en efectivo de los accionistas en proporción a sus acciones, proceden en tal virtud: 
Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

FRED KIRST ZAVALA 100,00 900,00 1000,00 25000 
RUTH KIRSTZAVALA 100,00 | 900.00 | 1000.00 | 25000 — 

TOTAL 200,00 1.800,00 | 2.000,00 50.000             
 



REGISTRO UNICO DE CONTRIRUYENTES 

SOCIEDADES 
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REGISIRO UNICO DE CONTRIBUYENTES - 
SOCIFDANES 

NUMERO RUC: 0991455264641 
RA¿Ob tab. ESTIBA Y SERVICIOS C.A.. ESTISERCA 

  

  

Es CABLE CIMIEN EOS REG RADUA. - 

¿Ra ESTABLECIANEN TO Cai ESTADO  ARIERTO MAIRI? FEC INICIÓ ACT, 30701998 

NOMBRE VOMLRLIAL. : ELO ALRKRE 

. FCC. REINICIO. ] 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR _ 
CELVANT ES 

   ÍO? SONAS 

  

o, 

SUPERINTENDENC 4 DE COMPANÍAS TT 

REGISTRO DE SOCIEDADES a 

CNMEGIN 
. SOCIOS O ACCIONISTAS DELA COMPAÑÍA — Aero pe 

 CAPTALO 

Vuario: ovelez Expediente: 82270 

Nombre: ESTIBA Y SERVICIOS C.A., ESTISERCA 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS , 

JSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD Sr]| 20C,0900] 

aro | | caprrar JJersegicción 
  

  

| CAP TAL S 
- ca 

NO DENTUICACIÓN NOMIBRI [Necionar IDAD INVERSION 

[oszess1s23  ]|kIRST ZAVALA FRED CHRISTIAN 2 JlEsuanorn — [[vacionaL [| 100;0000$ * 
[Ecuapor NACIONAL || 100,0000 L 0926294422 ]ikast ZAVALA RUTH ANABEL 

TOTAL, (USD $).]| 200,000] 

  

  

                  

  
  

      

  

  CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA 20/08/2013 06 13.17 
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Ab. Oímedo Vélez Fuentes A, 
Delegado del Secretario General ÚS 30 ve 

FECHA DE EMISIÓN: 23/08/2013 16 06 40 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionstas otorgada por el A=gistro de Sc ciedades de la Superintendencia de Compañías, se efactúa 
teniendo en fuenta lo prescrito en los artículos 18 y e1 de la Ley de Campañras, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones yafque, en el Art 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 vel mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a 

ca como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expres io se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes quien apara 

legales de las compañías anónimas con el acto de registro an los libros, ante “chos formalizar las transferencias de acciones de las mismas 

  

        

    

    

   

Bp tal victufi esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y lagalidad de las transferencias de acciones de las compañías, 

rasponsadflidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la proptedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presento 
enfel Art 356 de la Ley de Compañias, ordinal 3”, los administradores de las companias son solidanamente responsables para con la compañía y 

ENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTS, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
RAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

-supercias.gov.ec/web/privado/extranet,czi/ctientes/cl_extranet_compania.ex... 23/08/2013
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORME DE OBLIGACIONES PENDIENTES 

  

  

No, 681210 

DENOMINACIÓN O RAZÓN SQOIAL 2 LA COMPAÑÍA: 
ESTIBA Y SERVICIOS C.A., ESTISERCA 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 82270 » 1998 RUC: 0991455264001 

LA SITUACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA ES: DISOLUC. LIQUIDAC. OFICIO INSC. EN RM 
No, RESOLUCIÓN: 4499 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 18/08/2012 

CAPITAL SOCIAL: — USD$ 200,000 

| INFORME DE REGISTRO DE SOCIEDADES [ INFORME DE CONTRIBUCIONES 
  

Incumplimiento: 
El capital mínimo para este tipo de compañia es : USD $ 800.0000 

  

LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS LE COMUNIGA QUE ESTA COMPAÑÍA NO HA CUMPLIDO CON LAS 

OBLIGACIONES ARRIBA CITADAS. 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

   
Sra. Carmen Molina Borja 

Delegada del Secretario General    x j 

CHA DE MISIÓN: de, 013: ¿dos :35 
o * Pormen Y Hr E 4 

, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
A VERTENCIAÉDe LEO QUI R ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO, COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS , 

carmenmg 

 



  

    
      

Guayaquil, 12 de Junio de 2012 

Señor 

FRED CHRISTIAN KIRST ZAVALA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA., en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL por el 

lapso de dos años, contados a partir de la inscripción de ese nombramiento en-8l 
Registro Mercantil, deblendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. Usted reemplaza al señor Carlos” Alberto o e 
Correa Solórzano cuyo nombramiento fue inscrito el 5 de Julio del 2005 

La compañía ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA., se constituyó el 26 de Junio de 
1998, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Decimo Sexto del cantón 

Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el 31 de Jullo de 1998 

Muy atentamente, 

Ourd ¡Ls CElamaalza . 
FRED FLEMING KIRST CERVANTES 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía ESTIBA Y 
SERVICIOS C.A. ESTISERCA., para el cual he sido Designado Dejando constancia 

ue soy de nacionalidad ecuatoriana con cedula de ciudadanía + 0926641523 
uayaquil, 12 de Junio del 2012.



  

   

    

   

¡Registro Mercantil de Guayaquil 

  

. 

NUMERO DE REPERTORIO:33.926 
FECHA DE REPERTORIO:18/jun/2012 y 
HORA DE REPERTORIO:15:43 j 
e E Error 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTIBA Y 
SERVICIOS C.A. ESTISERCA, a favor de FRED CHRISTIAN KIRST 
ZAVALA, de fojas 61.273 a 61.274, Registro Mercantil número 10,649, 2.- 
Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 33926 

BA 

"UU RASU 

NOEMI —_% 
AS ! REGISTRADORA MERCANTIL 

] | E DEL CANTÓN GUAY ÁQUIL UR SUBROGANT DOS 

Guayaquil, 21 de Junto de 2012 . 
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REPÚBLICA DEL ECUA! IDOR e MTRLON POESIAS, OCUPACIÓN 
IDENTFIVACIÓN Y CIRRILACIÓN b BACHILLERATO BACHILLER EMBIZZ2Z 

: .Es , N DOMBRES OL CERA DE 092664152-3 ER EREO 
APRLLIDOS YNOMIAES AZ LOS MOMIBRES ES 
FIRST ZAVALA ZAVALA ARTEAGA MAGALI 
Pro: AGAR ITICHO DE EXPEDIA 
LUGAR DE KALI TO GUAYAQUIL 
OUAYAS 204208-08 

SOLAR SAGRARIO! 
FECHA DENACONENTO 1004-0440 

Pla NACIONALIDAD: MIOUATONIAMA 
sexo ml 

  

ESTADO CIN SOLTERO 

  

PECHA DEE Embraer 
20220502 

. CGÉ-—- Ciria da 2 
  

  

  

  

217 - 0058 0928641523 yo 
NÚMERO DA CERTIFICADO CÉDULA . . 

KIRST ZAVALA FRED CHRISTIAN Y 

4 7 
OUAVAS o ! 
PROVINCIA 2 e OVAYAQUIL 

TARQUÍ 

CANTÓN ZONA 
be 

 



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA.- EL 
NOTARIO.- 

Carlo Med 2 

p. COMPAÑÍA ESTIBA Y SERVICIOS C.A. ESTISERCA 

  

RUC No.- 0991455264001 
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2 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO: 44.080 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:30 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil catorce en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0005573, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 

COELLO, el 28 de agosto del 2014, queda inscrita la presente escritura 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Reactivación de la compañía denominada: ESTIBA Y SERVICIOS C.A. 
ESTISERCA, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto, de fojas 

6.107 a 6.127, Registro Industriales número 234. 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

A 

UA UA 
PrvDbeonvanxoD    
  

EAS ud LN =+ MC Ada ina mi 
o REGISTRADORA MERCANTIL 

A AAA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 10 de septiembre de 2014 

REVISADO POR PL 

: N2 0902605   
 


